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INSTRUCTIVO PARA ACCEDER A DISPOSITIVOS MÉDICOS EN CALIDAD DE DONACIÓN
(aplicable para entidades del sector salud sin ánimo de lucro)

1. Consultar la disponibilidad de productos que se encuentren dentro del término de recepción de solicitudes de donación, en el listado DISPOSITIVOS MÉDICOS Y EQUIPOS BIOMÉDICOS OBJETO DE DONACION, ingresando a la página web www.invima.gov.co, en la siguiente ruta: 

Dispositivos médicos / dispositivos y equipos biomédicos / vigilancia / control sanitario / donaciones por el Invima o accediendo al link: https://www.invima.gov.co/productos-vigilados/dispositivos-medicos/dispositivos-medicos-y-equipos-biomedicos#DonacionesporelInvima

2. Remitir a la Dirección de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Invima oficio de solicitud de donación, firmado por el representante legal o su apoderado, al correo electrónico donacionesddmot@invima.gov.co, especificando:

a. Código y/o nombre del producto que desea se le done, según lo registrado en el listado de dispositivos médicos y equipos biomédicos objeto de donación
b. Cantidad (en caso de que se encuentra más de una unidad de producto  disponible).
c. Datos de la entidad beneficiaria: nombre y dirección
d. Nombre y correo electrónico a través del cual se canalizarán las comunicaciones con el Invima para efectos de la donación 
e. Certificado de existencia y representación legal.
f. Justificación técnica de la necesidad del producto en la Institución 

3. Una vez sean evaluadas las solicitudes, la Dirección de Dispositivos Médicos del Invima notificará al donatario mediante correo electrónico, la asignación de producto en calidad de donación, e informará a la Dirección de Operaciones Sanitarias tal decisión.

4. El donatario deberá aceptar la donación mediante correo electrónico, en un término no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de la notificación electrónica, teniendo presente que los gastos de traslado deberán ser asumidos por el mismo. Posterior a este término no se tramitarán aceptaciones de recibo de producto donado. 

5. Cumplidas las etapas anteriores el Invima informará al donatario las condiciones de entrega.

6. Finalizado el proceso se actualiza el listado DISPOSITIVOS MÉDICOS Y EQUIPOS BIOMÉDICOS OBJETO DE DONACION, con la fecha de entrega al donatario.
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CARLOS MARIO TAMAYO SALDARRIAGA Pars
Subdirector de Sostenibilidad y Negocios Ambientales Fecha: Usuario,
Parques Nacionales Naturales de Colombia

Calle 74 No 11— 81

Bogota D.C.

ASUNTO: Socializacién sobre parques y visita de tienda de parques nacionales naturales.

SALUDO,
(Breves palabras para hacer pre&mbulo a la comunicacién)





image2.png
v R ComeoiSofislnesdelPie X @ COMUNICACONINTERN X @ COMUNICACIONINTER! x| (i SERVICIODETRANSPOR! | b 0365.Grupo TecicoDD! x| Kl REGISTRODEHORARIS X | B 0365.CC.ODM - HORAR! x| Kl REGISTRO DEHORARIOS X | + = x

@ @ Archivo  Ci/Users/sriverac/Downloads/COMUNICACION%20INTERNA%20(1).pdf Qb

COMUNICACION INTERNA (1).pdf

SALUDO,
Breves palabras para hacer preambulo a la comunicacién

CONTENIDO DE LA COMUNICACION.
Emplear un lenguaje claro y sobrio explicando el motivo de la comunicacién.

DESPEDIDA.

FIRMA DEL REMITENTE
Nombre y Apellido completo de quien envia.

ANEXOS: Si hay anexos se debe escribir el numero de folios.

Elaboré: Nombre y apellido.
Revis6: Nombre y Apellido.
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(aplicable para entidades del sector salud sin ánimo de lucro)     1.   Consultar la disponibilidad de  productos   que se encuentren  dentro del término  de  recepción de solicitud es de donación ,   en el listado  DISPOSITIVOS MÉDICOS Y  EQUIPOS BIOMÉDICOS OBJETO DE DONACION ,   ingresando a  la  página web  www.invima.gov.co, en la siguiente ruta:      D ispositivos médicos   / dispositivos y equipos biomédicos / vigilancia / control  sanitario /   donaci ones por el Invima  o accedien do al link:  https://www.invima.gov.co/productos - vigilados/dispositivos - medicos/dispositivos - medicos - y - equipos - biomedicos#DonacionesporelInvima     2.   Remitir  a   la  Dirección de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Invima   ofici o  d e solicitud  de  donació n, firmad o   por el representante  legal o su apoderado,   al  correo electrónico  donacionesddmot@invima.gov.co ,  especificando:     a.   Código y / o   nombre del producto que desea se le done , según l o registrado  en el listado de dispositivos médicos y  equipos   biomédicos objeto de  donaci ón   b.   C antidad   ( en caso de que se encuentra más de una unidad   de   producto     disponible ) .   c.   Datos de la entidad beneficiaria: nombre y dirección   d.   Nombre y c orreo electrónico a través del cual se canalizarán las  comunicaciones con el Invima para efectos de la donación     e.   Certificado de existencia y representación legal.   f.   Justificación técnica de la necesidad del producto en la Institución       3.   Una vez sean evaluadas las solicitudes,  la D irección de Dispositivos Médicos del  Invima notificará al donatario mediante correo electrónico, la  asigna ción de  producto   en calidad de donación , e informa rá a la  Dirección de Ope raciones  Sanitarias tal  decisión .     4.   El donatario debe rá   aceptar la donación mediante correo electrónico, en un término  no   mayor a 1 5   días hábiles,   contados a partir de la notificación electrón ica,  teniendo  presente que los gastos de traslado deberán ser asumidos por el mismo. Posterior  a este término no se tramitarán aceptaciones de recibo de producto donado.     

